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Queremos dedicar este,  

el último informe después de 4 años de esta Comisión Revisora de Cuentas Nacional, 

 a nuestro amigo, Christian Romero Ibaceta, quien repentinamente partió  

al campamento eterno el 30 de abril de 2018. 

 

Christian trabajó con nosotros durante todos los 4 años que nos correspondió revisar,  

fueron gratas y largas jornadas, después de los horarios laborales e incluso sábados enteros, 

acompañándonos siempre atento y dispuesto, compartiendo un puchito y un café. 

 

¡Hasta pronto Christian, gracias por todo!  
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INTRODUCCIÓN 

 

El presente, es el Informe de la Comisión Revisora de Cuentas Nacional, elegida en la 105° 

Asamblea Nacional Ordinaria, realizada en Campo Escuela Callejones, los días 29 y 30 de noviembre 

de 2015, según lo dispuesto en el artículo N°33 del Estatuto de la Asociación de Guías y Scouts de 

Chile. El periodo comprendido en la elaboración de este es del 01 de enero al 31 de diciembre de 

2017. 

 

Art.33 Antes del término de la Asamblea Ordinaria Anual, se procederá a elegir 

una Comisión Revisora de Cuentas, que estará integrada por tres 

miembros de la Asamblea de los señalados en el punto 3, letra a, del 

artículo 29, cuya función será revisar los libros de contabilidad, los 

comprobantes de ingreso y las cuentas bancarias. Esta Comisión deberá 

rendir su informe ante la próxima Asamblea Ordinaria, a continuación 

de la rendición de cuentas del Consejo Nacional, finalizando su labor en 

ese acto. 

 

Los miembros de la Asamblea que integran esta Comisión son: 

SANTIAGO CASTILLO VERGARA / Director de Distrito Los Leones / Zona Santiago Cordillera 
 
ALDO ESPINDOLA PIZARRO / Director de Distrito Arica / Zona Arica 
 
NATALIA AGUILERA ALBORNOZ / CDF - Distrito Cerro Blanco / Zona Santiago Norte 
 

 

El mes de marzo de 2018, se constituye esta Comisión, en la Oficina Nacional de la 

Asociación de Guías y Scouts de Chile. 

 

  Agradecemos al Sr. Jonathan Escobar Alcaino, quien acompañó el trabajo de la Comisión, 

en la revisión de las cuentas del año 2017. 

  Al igual que el año anterior, queremos destacar que, toda la información utilizada para 

realizar el presente informe fue la facilitada por la Institución, a través de los canales oficiales y en 

las fechas solicitadas, manteniéndose la documentación ordenada, debidamente archivada y 

actualizada. 
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OBJETIVOS 
 

 Basados en el artículo N° 80 del Reglamento de la Institución: 

Art. 80 Son funciones de la Comisión Revisora de Cuentas: 

 a. Revisar los libros de Contabilidad; Diarios, Mayores, Compras, 

Remuneraciones, Ventas, Bancos y Control Financiero. 

b. Revisar los comprobantes de ingreso y egreso. 

c. Revisar las cuentas bancarias a través del Libro Banco. 

d. Comprobar la exactitud de las cuentas que componen el Balance. 

e. Recibir y analizar los informes de las Comisiones Revisoras de Cuentas 

Distritales y Zonales. 

f. Informar por escrito a la Asamblea Ordinaria Anual del trabajo 

realizado. 

 

 Y en el artículo N° 5 de las Normas Complementarias Sobre el Procedimiento de la 

Comisión Revisora de Cuentas Nacional: 

 

Art. 5 La Comisión Revisora de Cuentas se regirá por los siguientes criterios para 

proceder a las revisiones pertinentes: 

a- Revisar al menos dos cuentas bancarias, tanto en su libro de banco 

como en su conciliación.  

b- Revisar los documentos de respaldo de al menos dos cuentas del 

Balance Consolidado. 

c- Revisar los documentos de respaldo de al menos dos cuentas de cada 

uno de los balances que conforman el Balance Consolidado.  

d- Se debe tomar al menos dos inventarios selectivos de las siguientes 

áreas: Predios, Camping Scout, CFE Picarquín, Oficina Nacional, 

Dirección de Proyectos, Taller Scout. 

                                               

 

La comisión ha determinado desarrollar los siguientes puntos: 

1. Balance General 

2. Propiedades y Terrenos 

3. Rendiciones Territoriales 

4. Eventos Nacionales 

5. Eventos Internacionales 
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BALANCE DEL EJERCICIO DE LA AGSCH, AÑO 2017 
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ANALISIS SALDOS CUENTAS SIGNIFICATIVAS DEL BALANCE GENERAL 
 

Hemos revisado los Estados Financieros de la empresa, a través de procedimientos para 

obtener la evidencia necesaria y así determinar que los montos que comprenden la información al 

31 de diciembre de 2017 se hayan presentado razonablemente en todos sus aspectos significativos. 

A partir de lo anterior, se generan los siguientes comentarios: 

✓ Registro Institucional: Con respecto al año anterior a aumentado en 7.803 personas, cerrando 

el Registro año 2017 con un total de 60.374 personas. Esto es 3.530 personas más que al cierre 

de Registro del año 2016. 

 

✓ Deuda Servicio de Impuestos Internos años anteriores: Deuda informada por la Tesorería 

General de la República. Se ha provisionado este año la suma de $67.749.029, correspondiente 

a su valor neto. El total de la deuda, según certificado es de $ 449.925.868, considerando 

reajustes, intereses y multas, que, al momento de pagarlos, permiten una rebaja de hasta el 

90%. En consecuencia, se provisiona el valor neto ya que no se puede predecir el valor total. 

Esto es posible sólo al momento del pago. No existe certeza del monto final que informará la 

Tesorería, dado que existen procesos para el cálculo final de la deuda. 

 

✓ Otros por Pagar: Se mantienen pasivos que se arrastran desde el año 2010 entre los que se 

incluyen deudas con proveedores, arriendos, deudas en Chilquinta, Alicopsa, Telmex, entre 

otros. 

 

✓ OMMS- WAGGGS: La deuda que se arrastra se presenta actualizada al término del ejercicio, 

cancelándose correctamente las cuotas acordadas para el año 2017. 

 

✓ Deudas Previsionales Años Anteriores: La empresa mantiene una deuda previsional que se 

arrastra desde años anteriores, la cual se encuentra contabilizada y debidamente actualizada, 

según la información entregada por el contador de la Institución. Esta deuda se ha 

incrementado, a raíz de los intereses que cada una de ellas va generando, a pesar de los 

abonos que se han cancelado durante el año y que al término del ejercicio 2017 asciende a un 

total de $287.130.157.  Esto corresponde a un incremento de $104.176.447, con respecto al 31 

de diciembre del año 2016. 

 

✓ Fondos por Rendir Oficina Nacional: Fondo por rendir de $200.000, a nombre de Fabiola 

González K. por concepto de representación en “Seminario de Programa”, en Curitiba, Brasil, 

desde el año 2014. Este fondo por rendir se encuentra contabilizado como viático a partir del 

año 2017 al no poder recuperar la rendición, por lo que la cuenta queda cerrada. 

 

✓  
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✓ Construcciones y Edificios / Terrenos: En ambas cuentas se observa una disminución 

significativa de los montos, la que se explica por la revisión y depuración de las cuentas 

dejando en ellas solo los terrenos que pertenecen realmente a la AGSCH. 

 

✓ Cuentas y Valores: En esta cuenta se encuentra la Colección de los Cuadros Pintados por 

Artistas Nacionales y que es de propiedad de la Asociación de Guías y Scout de Chile. Esta 

Colección fue analizada por un perito y valorada en $ 45.000.000.- Existe un Catastro en el  PC 

del SR. Enrique Latham. Estos valores están demostrados en los estados Financieros Pag. 12 

del inventario Oficina Nacional. Informe 2017. 

 

 

DEUDA DE LA ASOCIACIÓN DE GUÍAS Y SCOUTS DE CHILE 
 

✓ Deuda al 31 de diciembre de 2017 (valor provisionado) 
- Deuda Previsional  $ 287.130.157                            
- Productora   $   35.200.000 
- Telefonía   $   49.594.558 

- SII (valor neto)  $   67.749.029 

                     DEUDA TOTAL $ 439.673.744  

 

 

✓ Deuda al 31 de diciembre de 2017 (valor con ajustes, intereses y multas SII) 
- Deuda Previsional  $ 287.130.157                            
- Productora   $   35.200.000 
- Telefonía   $   49.594.558 

- SII     $ 449.925.868 

                     DEUDA TOTAL $ 821.850.583  

 

 

✓ Deuda al 31 de diciembre de 2016 
- Deuda Previsional  $ 182.953.710                            
- Productora   $   35.200.000 
- Telefonía   $   49.594.558 

- SII (Sin intereses ni reajustes) $   67.438.032 

                     DEUDA TOTAL $ 335.186.300  
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COMPARATIVO DE INGRESOS Y EGRESOS TOTALES 
 

✓ Año 2017 
a. Cuánto dinero ingresó a la organización  $ 595.033.647                         

  b. Cuánto dinero se gastó    $ 575.624.177 
c. Cuánto dinero quedó en el ejercicio 2016  $   19.409.470   
 

✓ Año 2016 
a. Cuánto dinero ingresó a la organización  $ 951.408.588                         

  b. Cuánto dinero se gastó    $ 903.803.707 
c. Cuánto dinero quedó en el ejercicio 2016  $   47.604.881   

 
(Estos saldos son parte del comparativo total que se muestra en el apartado de Balance General del 

presente informe). 

Finaliza cometido en el análisis del Balance del Ejercicio, año 2017, Sin Observaciones. 
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CONSTRUCCIONES, EDIFICIOS Y TERRENOS 
 

La cuenta Construcciones y  Edificios y la cuenta Terrenos fueron depuradas, retirando de ellas los 

terrenos que ya no son propiedad de la AGSCH, según el siguiente detalle: 

1. VILLA LA FRONTERA: Terreno administrado por Zona Arica.  

Se concreta el traspaso definitivo a la Institución, quedando en manos de la AGSCH en el 

mes de noviembre de 2017. 

 La AGSCH cancela las remuneraciones mensuales al residente del recinto, a través de 

transferencias bancarias y la Zona se hace cargo de los gastos comunes del predio, con 

ingresos recibidos por la ocupación del lugar únicamente por grupos scouts y con gestiones 

distritales. Información reflejada en la rendición de cuentas de Arica. 

 

2. LA GRANJA: Faltan detalles del uso que tiene la propiedad. 

 

3. VIÑA DEL MAR: Faltan detalles del uso que tiene la propiedad. 

 

4. PUERTO VARAS: Faltan detalles del uso que tiene la propiedad. 

 

5. PUNTA ARENAS: Faltan detalles del uso que tiene la propiedad. 

 

En los siguientes lugares hay terrenos se encuentran en trámite para resolver su situación: 

1. COQUIMBO 

2. CODEGUA 

3. VIÑA DEL MAR  

 

Los siguientes terrenos están en condición de comodato: 

1. YUMBEL: Terreno que se encuentra en comodato y que es administrado por Zona del Bio-

bío. La AGSCH cancela las remuneraciones mensuales al residente del recinto a través de 

transferencias bancarias. 

 

2. HUALQUI: Terreno que se encuentra en comodato y que es administrado por Zona del Bio-

bío. No tiene residente. 

 

Las Zonas realizan las rendiciones de los terrenos señalados en conjunto con las rendiciones de las 

respectiva Zonas. 
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RENDICIONES TERRITORIALES 
 

Este año, la Comisión Revisora de Cuentas Nacional, no revisa rendiciones de los territorios, ya que 

el plazo máximo de entrega para dichas rendiciones es el 31 de mayo de 2018 y al momento de 

elaborar este informe no se ha cumplido este plazo. 

 

Observaciones 
 

Sigue en evidencia el desorden en la forma de las entregas de rendiciones territoriales, reflejando 

el desconocimiento del procedimiento por parte de los responsables de estas y por lo que cada 

territorio entrega las rendiciones de la forma que estima conveniente, hojas sueltas, papeles 

sucios y ajados, boletas “pegoteadas”, entre otras. 

 

Al momento de la entrega de las Rendiciones de Cuentas Territoriales en la Oficina Nacional, no 

existe un procedimiento que permita rechazar las rendiciones que no cumplen con los requisitos 

establecidos en el documento “Procedimiento de Rendiciones para Coordinadores Territoriales 

de Administración” vigente desde el año 2014, por lo tanto, quienes reciben la rendición no 

pueden cuestionar lo entregado por cada territorio, sin poder hacer mayores reparos, sabiendo 

que, por diferentes razones, varias de ellas vienen incompletas en cuanto a información mínima 

requerida (Libro de Control Financiero, Respaldo de los Movimientos, Inventario, Acta de Elección 

de la Comisión Revisora de Cuentas Territorial, Informe y Aprobación del Informe de la Comisión 

Revisora de Cuentas Territorial). 

 

Se sugiere reforzar el procedimiento para la entrega de las rendiciones territoriales, tanto en su 

forma como en el plazo para su entrega y establecer herramientas que permitan verificar la 

integridad de la documentación mínima requerida al momento de la entrega en la Oficina 

Nacional. 

 

Cabe destacar que la CRCN, solo puede verificar que la información que nos entregan quienes 

reciben las rendiciones en la Oficina Nacional coincida con lo entregado por los territorios, no 

aprueba, rechaza ni cuestiona las rendiciones, ya que esto es tarea de las Asambleas Distritales o 

Consejos de Zona, según sea el caso. 
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SITUACIÓN LABORAL DE LOS TRABAJADORES 
 

1. Se realiza cuadratura entre Libro de Remuneraciones y gastos de remuneraciones que nos 

detalla el balance general, no existiendo diferencias significativas, por lo que la información 

que emana de ambos libros contables al 31 de diciembre es confiable.  

 

2. Las remuneraciones del periodo enero – diciembre de 2017, se encuentran correctamente 

canceladas, como así también las obligaciones previsionales del personal, como consta en 

el certificado de cotizaciones previsionales del periodo. 

 

Los temas relacionados a este ítem siguen manteniéndose de forma ordenada y con toda la 

documentación al día, no encontrándose observaciones relevantes. 
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EVENTOS NACIONALES 

Campamento Nacional de Guías y Subguías de Patrulla 
 

Esta actividad se realizó en el mes de octubre del año 2017. Es importante destacar que se 

analizó esta Actividad Nacional por haberse efectuado en el período contable comprendido desde 

el 01 de enero a diciembre del año 2017.  

Revisamos en conjunto con los Sres. Enrique Latham y Jonathan Escobar, en la Oficina de Finanzas, 

de la Asociación de Guías y Scout de Chile y se realiza un chequeo a 5 diferentes cuentas: 

1.- CUENTA 

3-1-04-12 DEPOSITOS EN CUENTAS EN TRANSITO. 

Esta cuenta corresponde a dineros que se reciben pero que no se sabe, a quién 

corresponden. Son depósitos que recibe la AGSCH, sin identificación. 

Se realiza un chequeo sin encontrar observaciones. 

 

2.- CUENTA 

4-1-05-22  INFRAESTRUCTURA ADICIONAL  $ 13.113 692.- 

Se encuentran 02 boletas, una de ellas es de un pago por toldos por $450.000, no 

encontrándose el documento que respalde el primer pago por anticipo y otra 

boleta que no corresponde al asiento señalado. 

Se busca boleta y se corrige el error retirando la que no corresponde y 

respaldando la que faltaba.  

 

3.- CUENTA 

4-1-05-028 EQUIPAMIENTO DE SEGURIDAD $ 793.684.- 

Se tienen documentos a la vista. 

Todo rendido, Sin Observaciones 

4.- CUENTA 

4-1-05-039 GASTOS CONEXOS, MOVILIZACIÓN, ALIMENTOS. 

Asiento 1141 por $35.000, se tiene documento de respaldo a la vista sin 

observaciones. 

 

5.- CUENTA 

4-1-05-058 JORNADAS DE PREPARACIÓN  $3.170.569.- 

Asiento 7066 por $83.538.- 

Se tienen documentos de respaldo a la vista 

Todo rendido, Sin Observaciones. 
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EVENTOS INTERNACIONALES 

Antecedentes 
 

Hasta la elaboración de los informes 2016 y 2017, no existía rendición de cuentas de ninguno de los 

siguientes Eventos Internacionales solicitados: 

 

2015 Jamboree Mundial, Japón 

2016 Roverway, Francia 

 

Por lo que se solicitó a la Dirección de Administración y Finanzas (ambos años) que se encargara de 

recuperar la información de respaldo de los movimientos generados por estos conceptos. 

 

En la elaboración del presente informe, los documentos de respaldo de ambos eventos han sido 

entregados a la Dirección de Administración y Finanzas, quién nos facilitó toda la información para 

su revisión. Sin observaciones. 

 

Para la elaboración del presente informe, se solicita la rendición y documentación de respaldo del 

evento denominado Moot Scout Mundial – Islandia 2017. 

 

La rendición de este evento se encuentra con todos los respaldos correspondientes. Sin 

observaciones. 

 
Cabe destacar que, para los dineros por concepto de Eventos Internacionales, la AGSCH 

pone a disposición una cuenta para recaudar los depósitos del evento y la administración de los 

recursos está a cargo de los responsables de la Delegación Chilena asistente a cada uno de ellos, 

supervisados por la AGSCH. Los dineros no pasan a las arcas de la Institución, solo se mantienen en 

la cuenta a disposición de los asistentes al evento, sin embargo, consideramos muy importante que 

haya una claridad respecto de los movimientos efectuados con dichos recursos.  

No se dispone de procedimientos para el manejo de esta gestión. 
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CONCLUSIONES 
 

Estimados Miembros de la Asamblea, es para este Equipo de Trabajo un agrado poder 

entregar a Uds., los estudios y análisis de una gestión que normalmente dura un año, pero que en 

esta oportunidad se ha prolongado por un período de 4 años, por razones ajenas a nuestra 

voluntad, y que concluye hoy con su rendición ante la 106° Asamblea Nacional Ordinaria.   

 

Hemos podido entrar en un mundo que para muchos es difícil y engorroso, sin embargo, lo 

hemos realizado con la mejor de las disposiciones, dejando de lado muchos momentos familiares, 

de largas jornadas de viaje y coordinaciones, las que finalmente las hemos podido llevar a buen 

término.  

 

En razón al conocimiento adquirido en estos 4 años de trabajo, nos vemos facultados de 

poder entregar algunas sugerencias que servirían para mejorar la gestión y el trabajo de los equipos 

posteriores:   

1.- Confeccionar un Manual de Procedimientos para regular la entrega y recepción de 

Rendiciones, tanto del funcionamiento de la Oficina Nacional, como de los Territorios, con la 

finalidad de mantener un orden en los procesos y que estas se ajusten a la forma y los plazos 

señalados para su entrega; y así, evitar la situación que se presenta con las Rendiciones 

Territoriales o que se entreguen rendiciones con retrasos exagerados, como sucedió con los 

Eventos Internacionales señalados en el Informe. 

 

2.-   Uno de los temas que más nos preocupa, es la gran deuda previsional que mantiene la 

Institución, que se ve aumentada cada año, a pesar de los esfuerzos por mantenerla controlada.  

Es responsabilidad de todos quienes somos parte de la Asociación de Guías y Scouts de Chile, dar 

una solución o buscar formas de poder enfrentar el problema. Por tanto, en este punto se propone 

lo siguiente: 

 

a. Que se rebaje, el porcentaje de devolución que se realiza a Distritos (25%) y  

Zonas (9%), en cantidad y periodo determinado por la Asamblea y que lo 

recaudado con esta medida pase directamente a rebajar las demandas del 

Ítem de Deuda Previsional de Años Anteriores, tomando en cuenta que el 

monto de las devoluciones a territorios abarca un monto de $71.354.852 

para los Distritos y $25.732.547 para las Zonas, haciendo un total de 

$97.267.399 en el año 2017. 

 

b. Conformar, activar o reactivar,  un equipo multidisciplinario de proyectos 

que se aboque a generar estrategias, buscar y aplicar soluciones para 

terminar con la deuda previsional. 
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3.-   Nuevamente sugerimos la revisión de las Normas Complementarias para la Comisión 

Revisora de Cuentas Nacional, las que datan del 10 de noviembre de 2002 y que ya no son 

aplicables a la gestión actual.  

 

La Comisión Revisora de Cuentas Nacional, finaliza conforme su cometido para el periodo 

comprendido entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2017, sin inconvenientes significativos y 

pone a disposición de la 106° Asamblea Nacional Ordinaria el  presente informe. 

 

 

Atentamente,  

 

 

____________________________    ____________________________ 
        Natalia Aguilera Albornoz                Aldo Espíndola Pizarro 
Coordinadora Distrital de Formación       Director Distrito  
                  Cerro Blanco                   Arica 
 

No trabaja 

____________________________ 
Santiago Castillo 

Director de Distrito 
Los Leones 

 

 


